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Señor Presidente de la Conferencia, señor Director General de la FAO, Señor Presidente 

Independiente del Consejo, distinguidos delegados.  

Esta Conferencia se celebra en el marco de un importante momento de balance. 8 objetivos ambiciosos 

que se han propuesto 189 países están transitando hacia la senda del desarrollo incluyente, sostenible y 

resiliente. Gracias a la integración de los ODS en  la Agenda para el desarrollo después de 2015. 

Nuestro Gobierno, a pesar de haber heredado una situación de pobreza generalizada, hoy puede 

afirmar con legítimo orgullo haber honrado sus compromisos, ya que desde el año 2012, sobrepasamos 

los objetivos fijados para la reducción de la pobreza extrema, el hambre y la desnutrición, los que han 

sido legítimamente reconocidos por esta gran Organización anfitriona, ratificados y celebrados hoy en 

día.  

Mismo que compartimos con los miles de mujeres y hombres campesino, productores y de pueblos 

originarios, instituciones públicas, privadas los cuales sistemática y organizadamente, con vocación y 

compromiso, participan cada día en el esfuerzo de nuestro gobierno para construir un modelo de 

desarrollo alternativo, incluyente y solidario. Y así, mientras van progresando, rompen las causas 

intergeneracionales de la pobreza. 

Señor Presidente, la protección social en sus múltiples expresiones ha demostrado ser eficaz en la 

reducción de la pobreza y el hambre a la vez que promueve un crecimiento inclusivo y sostenible. La 

voluntad política de nuestro Gobierno de reconciliación y unidad nacional orientada a la creciente 

recuperación de la dignidad de las familias trabajadoras, se siente la protección social como un 

derecho y no como un privilegio, concretizándose en programas sociales que combinan la 

capitalización de los grupos más vulnerables con un mejor acceso a los servicios particularmente a la 

salud y a la educación.  

Para garantizar su efectividad, el Gobierno de Nicaragua ha establecido alianza con diversos sectores 

de la sociedad. Asimismo, impulsa una mayor sinergia en las políticas de protección social, seguridad 

alimentaria, desarrollo agrícola y reducción de la pobreza rural, conjugando políticas sociales con 

políticas del desarrollo rural. En tal sentido, todas nuestras instituciones han venido trabajando 

conjuntamente para abarcar la dimensión económica, social y medioambiental del desarrollo 

sostenible, con énfasis en el empoderamiento de las mujeres en sus capacidades productivas 

trascendiendo su rol de beneficiarias y fuerza de trabajo a sujeto de hecho. 

 A este fin, nuestro Presidente Comandante Daniel Ortega ha impulsado la creación de programas 

dirigidos a mujeres rurales con activación económica de más de 564 000 mujeres cabezas de familia, 

quienes han sido beneficiarias de créditos gracias al programa usura cero. De igual manera se ha 

favorecido a más de 136 000 familias con la implementación del Programa Hambre Cero, agricultura 

familiar  y con el bono de patria saludable.  

En la misma óptica de atención integral e inclusión, se ha creado el Ministerio de Economía Familiar, 

comunitaria, cooperativa y asociativa con el objeto de mejorar los niveles de producción y 

productividad, el nivel de vida de las familias rurales, la defensa de la soberanía alimentaria y la 

protección contra los impactos del cambio climático. El presupuesto general de la Rpeública de 



Nicaragua se fundamenta en políticas y estrategias que impulsa el Gobierno del Comandante Ortega 

basadas en el Plan nacional de desarrollo humano, que orienta de manera prioritaria el gasto social al 

combate a la pobreza y la desnutrición.  

En este año 2015, la presidencia de la República ha destinado el 56,7% del monto total del 

presupuesto al gasto social, garantizando la inversión a programas de reducción de la pobreza, la 

ampliación de la red vial, salud, educación, el 6% para las universidades, energía eléctrica y 

distribución de agua potable. 

Excelentísimo, el Gobierno de Nicaragua, junto a los gobiernos hermanos de la región se encuentra 

actualmente comprometido en encontrar soluciones integrales y sustentables a sus problemas, 

coordinando esfuerzos en los distintos espacios regionales y subregionales, así como llevando a cabo 

agendas concretas de acción.  

El Plan de erradicación del hambre y la pobreza de la CELAC 2025 es prueba del compromiso con el 

reto del hambre cero asumido por nuestros líderes y que hemos logrado llevar adelante con el apoyo 

decidido de la FAO, alineando la acción de la organización en función del plan de acción de nuestro 

bloque regional, del desafío asumido, que involucra la recuperación soberana de los recursos naturales 

energéticos y de resiliencia al cambio climático. 

Para concluir, Señor Presidente, deseamos expresar nuevamente la satisfacción para Nicaragua y el 

gobierno del presidente Daniel Ortega de haber logrado uno de los objetivos más importantes que 

nuestro país se ha propuesto, lo cual se resumen alcanzar las metas planteadas en 1996 en la Cumbre 

Mundial sobre la Alimentación y los Objetivos de Desarrollo del Milenio establecidos en 2000 por los 

miembros de las Naciones Unidas. 

Esto constituye todo un impulso para llegar juntos a una meta superior, vinculada con la dignidad, la 

libertad y la igualdad de todos los seres humanos: el hambre cero. No quiero finalizar sin antes 

felicitar al señor Director de la FAO por su merecida reelección.  

 


